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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

22303
(Conclusión.)

REGLAMENTO de 8 de agosto de 1986, relativo al 
Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas 
por Ferrocarril (RID), Anexo I al Apéndice B (Reglas 
Uniformes relativas al Contrato de Transporte Inter­
nacional de Mercancías por ferrocarril CIM) del 
Convenio relativo a los Transportes Internacionales 
por Ferrocarril (COTIF), publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 16, de 18 de enero de 
1986. (Conclusión.)

Reglamento relativo al Transporte Internacional de Mercan­
cías Peligrosas por Ferrocarril (RID), anexo I al apéndice B 
(Reglas uniformes relativas al contrato de transporte inter­
nacional de mercancías por ferrocarril CIM) del Convenio 
relativo a los Transportes Internacionales por Ferrocarril 
(COTIF), publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 

número 16, de 18 de enero de 1986. (Conclusión)
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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

23039 CORRECCION de erratas de la Resolución de 13 de 
agosto de 1986, de la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera, por la que se hacen públicas las 
características esenciales de la Deuda del Estado, 
interior y amortizable, formalizada en Deuda Desgra- 
vable del Estado al 10 por 100, de 2 de agosto de 1986, 
a efectos de su contratación en las Bolsas Oficiales de 
Comercio.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 201, de fecha 
22 de agosto de 1986, página 29468, columna segunda, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

Al final de la Resolución, donde dice: «Madrid, 14 de agosto de 
1986.—El Director general, José María García Alonso», debe decir: 
«Madrid, 14 de agosto de 1986.—El Director general, Pedro Martí­
nez Méndez.»


